
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 003/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de contar con personal temporario para que cumpla 

tareas de inspectoría en el área turismo y atención e información 

turística en las oficinas del area; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que existe Partida Presupuestaria en la Subsecretaría 

de Turismo y Deportes, para realizar tales contrataciones; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:CONTRATASE a las personas que se detallan a continuación, 

por los términos y tareas que se indican para cada caso: 

 

1) Ana Cristina Cifelli- L.C. N° 6.238.389, como Inspectora Area 

Turismo, por el término de tres (3) meses a partir del 06-01-97.- 

2) Ana Carolina Cagnone- DNI N° 23.724.889, Administrativa en 

Subsecretaría de turismo y deportes, por tres (3) meses a partir del 

06-01-97.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.5.01.02.1- 

Personal Contratado Subsecretaría de Turismo, del Presupuesto 

vigente.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

de Turismo y Deportes de esta Municipalidad.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de enero de 1997.- 

 

firmado:  GUSTAVO DE FIGUEREDO   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SUBS. T. Y D.          INTENDENTE MUNICIPAL 


